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RADICADO Nº 2023-00194

En el proceso Ejecutivo Laboral promovido DANIEL FELIPE MUÑOZ TORO en

contra de CI JEANS S.A.S., mediante auto del 14 de julio de 2023 se dispuso a librar

mandamiento de pago en contra de la sociedad demandada por la suma de

$63.892.522 (documento 07), sin embargo, en vista que la ejecutada inició trámite

de negociación de emergencia en proceso de reorganización ante la

Superintendencia de Sociedades, en auto del 9 de agosto de esta anualidad, el

Despacho dispuso remitir el proceso ejecutivo a esta entidad para que asumieran la

competencia (documento 10).

En memorial arrimado al canal digital del Despacho (documento 13), la parte

ejecutante informa que la Superintendencia de Sociedades mediante auto del 12 de

septiembre de 2023 N° 400-015266, dio por fracasado y terminado el proceso de

negociación especial adelantado por la ejecutada y resolvió en el numeral tercero y

cuarto de la parte resolutiva, levantar la suspensión de los procesos ejecutivos. En

vista de lo anterior, solicita librar los oficios con las medidas cautelares previamente

decretadas y lograr efectivizar la ejecución perseguida.

A esta solicitud anexa auto del 12 de septiembre de 2023 de la Superintendencia

de Sociedades mediante el cual se declaró fracasada la negociación de emergencia

de un acuerdo de reorganización y declaró terminado este trámite y en su numeral

16 y 18 ordenó la devolución del presente proceso ejecutivo laboral a esta

dependencia por intermedio del Grupo de Apoyo Judicial.

Verificado el expediente electrónico, se puede evidenciar que el Grupo de Apoyo

Judicial de la Superintendencia de Sociedades no ha procedido con la devolución

del proceso ejecutivo laboral de la referencia, lo cual impide que este Despacho

avoque conocimiento y continuar así con el trámite correspondiente.



Así las cosas, previo darle trámite a la solicitud elevada por la activa en documento

13, se REQUIERE al Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de

Sociedades para que informe acerca del trámite de devolución del proceso ejecutivo

laboral con radicado interno 2023-01-680222 a esta dependencia.
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